
INGHINE INGENIERIA HIDRAULICA Y 

NEUMATICA C.LTDA 

Samborondón, 25 de Marzo del 2019 

Señor : 

RODMAR HERNAN ROSALES MONCAYO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Me es grato hacerle conocer que en Sesión de Junta General de Socios de la compañía 
INGHINE INGENIERIA HIDRAULICA Y NEUMATICA C.LTDA., celebrada al día 
de hoy, se resolvió elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por 
el lapso de CINCO AÑOS. 

Entre otras atribuciones propias a su cargo, a Usted le corresponde ejercer la 

representación legal, judicial, o extrajudicial de la compañía de forma individual. 

La compañía INGHINE INGENIERIA HIDRAULICA Y NEUMATICA C.LTDA, se 
constituyó el 28 de Septiembre del 1992 mediante escritura pública otorgada por el 

Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil Abogado Marcos Díaz Casquete, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Samborondén, el 02 de diciembre del 

1992. 

Atentamente, 

  

Christián Macías Valencia 
Secretario Ad —Hoc 

Samborondón, Marzo 25 de 2019 
ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía INGHINE 

INGENIERIA HIDRAULICA Y NEUMATICA C.LTDA, para el cual he sido elegido. 

Dejando constancia que soy de nacionalidad ECUATORIANO con cedula de 

ciudadanía + 1201451760 ¿con domicilio en la ciudad de Guayaquil.     
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

¡NÚMERO ERTORIO: ¿220% 583 
_FECHADE: Po 22/04/2019 
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'REGISTR de a LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INGHINE INGENIERIA HIDRAULICA Y NEUMATICA C. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ROSALES MONCAYO RODMAR HERNAN 
IDENTIFICACIÓN 1201451760 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 7   
  

2. DATOS ADICIONALES: 0: ” 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VAÍIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

      
  

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 22 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2019 -:"- * 

    
  

AB. LU[SIDROVO MURILLO . : o: . 
moon a MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN-- 2 - 
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12 de Noviembre y Manzana W Norte 
Edificio del Registro Civil de Durán 

Telef: 0996488277 
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